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COMUNICACIÓN  “C”  54939 15/12/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.:  Comunicación "A" 5017. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de reemplazar la página 6 del Indice correspondien-
te a las normas sobre “Circulación Monetaria”, a efectos de subsanar un error formal que se produjo 
al emitirse la comunicación de referencia. 

 
Por tal motivo, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en el citado texto 

normativo. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente.  
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Gladys E. Pardavila Graciela S. Cachorro 
Subgerente de Planeamiento y Presupuesto 

Gerencia de Planeamiento y  
Control de Tesoro 

Gerente de Planeamiento y 
Control de Tesoro 

 
 
 

 
 
 
 
 
ANEXO 
 
 
 



 

 

 

 
7.29. Monedas conmemorativas del Centenario del Descubrimiento del Petróleo Argenti-

no. 
 

7.29.1. Características. 
 

Sección 8. Cheques cancelatorios. 
 

8.1. Características de los Cheques cancelatorios (CHC). 
 

8.1.1. Formales. 
8.1.2. De seguridad. 
 

8.2. Emisión, distribución, registros, régimen informativo y vigencia. 
 

8.2.1. Emisión. 
 

8.2.1.1. Responsables de la operatoria. 
8.2.1.2. Solicitudes de CHC. 
8.2.1.3. Horarios de atención. 
 

8.2.2. Garantía. 
 

8.2.2.1. Entidades con calificación CAMEL 1 o 2. 
8.2.2.2. Entidades no encuadradas en CAMEL 1 o 2. 
 

8.2.3. Registro y régimen informativo. 
 

8.2.3.1. Registro. 
8.2.3.2. Registro contable. 
8.2.3.3. Régimen informativo. 
 

8.2.4. Vigencia. 
 

8.3. Venta de CHC por parte de las entidades financieras. 
 

8.3.1. Documentación. 
8.3.2. Plazo. 
8.3.3. Integración. 
8.3.4. Registros. 
 

8.4. Compra de CHC y/o envío al cobro. 
 

8.4.1. Plazo para la efectivización. 
8.4.2. Verificación del documento. 
8.4.3. Consulta a base de datos. 
8.4.4. Procedimiento para consulta. 
8.4.5. Integración del cheque presentado. 

 

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 
 CIRCULACION MONETARIA 

Versión: 8a.  COMUNICACIÓN  “A” 5017   Vigencia: 
14/12/2009 Página 6  

Comunicación “C”  54939   


